
Opinión

El síndrome del cura Gatica: “se predica, pero 
no se practica”.  Cumplir al 100% es complicado, 
“somos humanos imperfectos”, hagamos lo justo 
para cumplir, ya que “peor es nada”.  Espero que 
esta justificación le provoque nauseas.

En políticas públicas estas prácticas generan 
efectos colaterales.  Si no logran dar el 100% de 
los beneficios, siempre van a haber víctimas del 
sistema.  En una película de acción donde hay 100 
rehenes, y en el rescate mueren 3, es una pérdi-
da “razonable”.  Y Magallanes por población es el 
0.75% de Chile, lo cual nos sentencia a ser vícti-
mas de las arbitrarias decisiones de las máximas 
autoridades del país.

El año 1958, en el gobierno del Presidente 
Carlos Ibáñez del Campo, nacido en Linares, se 
promulgó la Ley 12.855 que, entregaba un bene-
ficio a los trabajadores magallánicos afiliados 
a la Caja de Empleados Particulares (EMPART), 
mejorando las pensiones al momento de jubilar, 
a cambio de un 4% de cotización adicional, que 
era aportado por el empleador y trabajador con 
un 2% cada uno. 

Este beneficio en realidad, buscaba anticipar 
la jubilación de 35 a 30 años de servicio, ya que 
dice: “se abone un año por cada 6 años”.  Ese abo-
no son 12 pensiones por cada 6 años cotizados. 
La ley tiene 3 artículos, dejando mucho a inter-
pretación, y el reglamento no lo pude encontrar.  
Pero el año 1977, la Junta de Gobierno la reem-
plaza con el DL. 2.071, diciendo que las pensiones 
“sean incrementadas en un 10%, por cada perío-
do completo de 6 años y por la fracción de este 
superior a 3 años de imposición”. Para mí, al su-
perar la cotización los 6 años se gana un 10% de 
incremento de pensión, superado el 9° año gana 
un 20% de incremento, y desde el 15° año y un día 
el incremento es de 30%, lo cual, por la vida que 
tuvo la ley (19 años), es lo máximo.

Pero la modificación tiene una letra chica “ca-
nalla”, ya que el trabajador debía reclamarlo, en 
vez de aplicarse de pleno derecho, y por lo mis-
mo debería ser heredable.

Con lo dicho, el cálculo es favorable, ya que 
ChileAtiende debería identificar cuantos años se 
cotizó el 4% para saber cuál es el porcentaje de 
incremento, aplicándolo mensualmente desde 
el momento en que el trabajador se pensionó, y 
reajustar con IPC la diferencia no pagada.  Les ase-
guro que el monto no es $2.800.000 ni $700.000 
por afiliado, sino que es mucho más.  Y los an-
tecedentes se han requerido muchas veces estos 
ultimo 15 años y al jubilar.

¿Y quienes no llegaron a los 6 años? A lo me-
nos debería devolverse sus recursos, ya que 
muchos seguramente no alcanzaron a completar 
los periodos por el cambio de sistema previsio-
nal, impuesto en dictadura. ¿Sobre que base? Un 
4% por cada mes que cotizó y reajustado. Si la mo-
neda no era el peso, aplicarlo a lo menos sobre el 
sueldo mínimo vigente más la gratificación.  Si un 
presidente nacido en Linares, que navegó entre 
golpes y democracia, hizo tanto por magallanes, 
como no vamos a obtener un resultado decente 
con un presidente nacido en esta tierra.

La historia de desarrollo económico de la región 
de Magallanes tiene relación con la pesca, la ganade-
ría, el desarrollo forestal, el turismo y el petróleo, que 
fueron en su momento los pilares de la matriz produc-
tiva regional, esto gracias a las ventajas competitivas 
geográficas que tenemos como región. Con los cam-
bios sociológicos y los avances científicos es lógico que 
existan cambios en las prioridades de la humanidad 
y surjan nuevas industrias para resolver las necesida-
des de las personas, pero siempre bajo la premisa de 
la diversificación de la cartera, un concepto olvidado 
o desconocido por las autoridades regionales.

El hidrógeno verde es el concepto monotemático 
de demasiadas autoridades que no observan ni ana-
lizan el escenario global, y eso puede ser gravísimo 
para la región. “poner todos los huevos en la mis-
ma cesta puede ser riesgoso porque si se cae pueden 
romperse todos”, sería una de las frases de la econo-
mía más sencillas para hacerles entender el concepto, 
porque ya no se puede ser más pedagógico con es-
tos personajes. Para que no se diga después que no 
se lo dijimos, les comento como está desarrollándo-
se la industria.

En términos globales, el Servicio Geológico de 
Estados Unidos (USGS) calcula que existen hasta cin-
co billones de toneladas de hidrógeno natural en las 
entrañas de nuestro planeta. Si bien gran parte de esas 
reservas posiblemente sean inaccesibles, bastaría con 
que se pudiera extraer hidrógeno blanco de varias 
de ellas para satisfacer la demanda prevista durante 
cientos de años. De hacerse realidad, sería un paso 
gigante que contribuiría en la lucha contra la descar-
bonización y el cambio climático. Actualmente, solo 
se explota un yacimiento de hidrógeno blanco en el 
mundo, se trata de un pozo ubicado en Mali, en África 
occidental. Este pozo fue descubierto por casualidad 
a finales de la década de los años 80 mientras se per-
foraba el subsuelo en busca de agua. Además, existen 
diversos proyectos de investigación en curso en paí-
ses como Francia, Albania o Estados Unidos.

El Gobierno francés, por ejemplo, ha dado luz verde 
en la región de los Pirineos Atlánticos a una prospec-
ción minera de hidrógeno, helio y sustancias afines 
denominada “Sauve Terre H2”. Este trabajo permitirá 
analizar una superficie en torno a 225 km2 a lo lar-
go de ese territorio. También en Francia, en este caso 
en la región de Lorena, se ha descubierto de forma 
accidental un importante yacimiento de hidrógeno na-
tural. Según el CNRS, en ese yacimiento podría haber 
unos 46 millones de toneladas de hidrógeno natural. 
Esta cifra equivale a más de la mitad de la produc-
ción anual de hidrógeno gris de todo el planeta. En 
Nebraska (EE. UU.), por su parte, ya se ha llevado a cabo 
la perforación del primer pozo de hidrógeno blanco 
del país, mientras que en geografías como Australia, 
el Gobierno ha concedido decenas de licencias de ex-
plotación en torno a este tipo de hidrógeno.  A nivel 
nacional, Dos científicas chilenas buscarán a princi-
pios de 2025 posibles reservas de hidrógeno natural 
que podrían haberse formado en las capas de sub-
ducción del altiplano, en el norte de Chile.

Es el momento de hablar de diversificación de la 
matriz productiva regional.

Recientemente, Australia aprobó una ley que 
prohíbe el uso de redes sociales a los menores de 
16 años, con el objetivo de prevenir los efectos 
perjudiciales como el ciberacoso, la exposición 
a contenido dañino, el contacto con acosadores 
en línea y el impacto negativo en la salud men-
tal y el desarrollo. 

Esta prohibición es un ejemplo del debate ge-
nerado a nivel mundial sobre el uso del celular 
en niños, niñas y adolescentes y su impacto en 
los resultados de aprendizaje y bienestar. 

Lamentablemente, la discusión es tecnocentris-
ta, cuando lo importante es analizar si estamos 
enseñando a hacer un uso seguro - y productivo 
- de las tecnologías digitales. 

La clave es empoderar digitalmente a los jóve-
nes para que comprendan los riesgos y beneficios 
de estas plataformas y puedan manejarlas de 
manera crítica y responsable; como ciudadanos 
digitales competentes. 

Esto requiere una educación digital transver-
sal que abarque tanto el ámbito escolar como el 
hogar. Se deben implementar programas de for-
mación para la comunidad educativa (apoderados, 
docentes, directores, psicólogos, trabajadores so-
ciales) para educar en ciudadanía digital y en el 
uso responsable del celular.

Nuestra experiencia de 10 años en progra-
mas de educación digital nos ha mostrado que 
los estudiantes con buenas competencias digi-
tales son menos propensos a sufrir ciberacoso, 
problema en alza. Según el estudio de Acción 
Colectiva, Estado de la convivencia escolar entran-
do al último trimestre de 2024, las denuncias de 
ciberacoso aumentaron en un 15,5% respecto al 
2023. En este sentido, la edad mínima para usar 
RRSS efectivamente bordea los 16 años, ya que 
en ese período el cerebro está más desarrollado 
en aspectos emocionales. Esto no significa espe-
rar sin hacer nada; es necesario trabajar desde 
antes en educación socioemocional para fortale-
cer la capacidad de los niños y niñas de enfrentar 
los desafíos del mundo digital.

En un mundo lleno de información e incenti-
vos, incorporar valores como respeto, privacidad, 
responsabilidad y empatía desde la infancia es 
crucial. Si logramos integrar la educación digital 
en la etapa de la adolescencia, estaremos prepa-
rando mejor a los jóvenes para tomar decisiones 
informadas, ser críticos de lo que ven en redes 
sociales y ejercer su libertad de manera informa-
da y consciente.
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